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74 Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación,  dc  Ciencia y Tecnología y de Cultura 
en el proyecto de resolución del señor senador 
Lafferriére por el que se auspicia la realización de 
Infocon 93 Congreso Internacional de Informática 

• Educativa y el IV Simposio Internacional: la im- 
• plantación de la computadora en la educación lati-

noamericana. (S.-92/93.) Se aprueba. (Pág. 2041.) 

75, Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación, de Ciencia y Tecnología y de Cultura 
en el proyecto de declaración del señor senador 
Romero Feris por el que se declara de interés edu-
cativo la realización de la  HI  Olimpíada de Quí-
mica. (5.-1.393/92.) Se aprueba. (Pág. 2042.) 

76. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Recursos Hídricos y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de comunicación de los señores se-
nadores San Millán y Samudio Godoy por el que se 
solicita se realicen con la mayor brevedad las obras 
de contención del río Pilcomayo, Formosa. (S.-
159/93.) Sc aprueba. (Pág. 2043.) 

77. Consideración del dictarúen de las comisiones de 
Pesca y de Relaciones Exteriores y Culto en el 
proyecto de comunicación del señor senador Lu-
dueña por el que se solicita se evite la reiteración 
de los actos de insubordinación protagonizados por 
tripulaciones extranjeras de buques pesqueros de 
bandera nacional. (S.-9/93.) Se aprueba. 
(Pág. 2044.) 

78. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Energía y de Presupuesto y Hacienda en el pro-
yecto de comunicación del señor senador Bravo 
por el que se solicitan informes acerca de las obras 
de consolidación del dique El Chocón. (5.-1.477/ 
92.) Se aprueba. (Pág. 2045.) 
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y Culto en el proyecto de declaración del señor se-
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sión por el que se, otorgan condecoraciones a va-
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del Atlántico Sur. (5.-1.126/91.) Se aprueba. 
(Pág. 2047.) 
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delseñor senador Losada por el que se solicita que 
el Poder Ejecutivo imparta instrucciones para 
evitar que los efectivos de Gendarmería Nacional 
destacados en rutas nacionales detengan y de-.  

moren indiseriminadamente vehículos particulares 
y de pasajeros provenientes de zonas fronterizas. 
(S.-1.443/92.) Se aprueba. (Pág. 20491) 

82. Consideración del dictamen de la Comisión de In-
terior y Justicia en el proyeeto de comunicación 
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93.) Se aprueba un proyecto de comunicación. 
(Pág. 2051.) 

84. Consideración del dictamen de la Comisión de In-
terior y Justicia en el proyecto de declaración del 
señor senador Villarroel por el que se ratifica el re-
chazo de este Honorable Senado por la ruptura • 
del orden constitucional al cumplirse un nueve 
aniversario del derrocamiento del gobierno del 
doctor Arturo Illia. (S.-443/93.) Se aprueba. 
(Pág. 2052.) 	. 
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el proyecto de comunicación del señor senador 
Lafferriere por el que se solicitan informes acerca 
del estado del anteproyecto de construcción del 
puente entre Victoria (Entre Ríos) y Rosario 
(Santa Fe). (5.-1.449/92.) Se aprueba. (Pág. 2052.) 

86. Moción del señor. senador Romero para que vuelva 
a comisión el dictamen de las comisiones de Preso-

. , puesto y Hacienda, de Vivienda y de Trabajo y 
Previsión Social en el proyecto de comunicación 
de los señores senadores Cafiero y Otero por el 
que se solicita ayuda económica extraordinaria 
para las zonas afectadas por el tornado del 13 de 
abril próximo pasado en la provincia de Buenos 
Aires. (5.-1.578/92.) Se aprueba. (Pág. 2053.) 

87. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Cultura en el proyecto de declara-
ción del señor senador San Millán por el que se ex-
presa beneplácito por la iniciativa del Ministerio 
de Cultura y Educación y la Comisión Nacional de 
Bibliotecas Populares de brindar asistencia educa-
tiva a las jurisdicciones más carenciadas. (S.-
1.521/92.) Se aprueba. (Pág. 2054.) 

88. Consideración del dictamen de las comisiones de 
,- Educación y de Cultura en el proyecto de resolu-

ción de la señora senadora Rivas por el que se aus-
picia y declara de interés educativo el concurso 

• "Latinoamérica Siglo XXI". (5.-1.604/92.) Se . 
aprimba. (Pág. 2054.) 
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Asuntos Administrativos y Municipales y de Pre-
supuesto y Hacienda para el proyecto de comuni-
cación del que es autor por el que se modifica el 
decreto 776/93 sobre transferencia gratuita de in-
muebles fiscales. (S -637/93.) (Pág 2075.) 

108. Apéndice: 

I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 2075.) 
II. Inserciones. (Pág. 2081.) 

—En Buenos Aires, a las 17 y 38 del miér-
coles 28 de julio de 1993: 

Sr. Presidente  (Menem).  — La sesión está 
abierta. 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente  (Menem).  — Invito al señor se-
nador por Mendoza licenciado José  Octavio  
Bordón a izar la bandera, y a los presentes a po-
nerse de pie. 

—Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Bordón procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente  (Menem).  — Los señores sena-
dores recibieron oportunamente la lista de 
asuntos entrados desde la última sesión. Esta es 
la ocasión en la que pueden formular las peti-
ciones que estimen correspondientes, a medida 
que el señor secretario parlamentario vaya 
dando cuenta de ellos. 

- —La nómina de los asuntos entrados, con las 
observaciones formuladas, es la siguiente: 

1 

Comunicaciones de la Presidencia 

Decreto del 16 de junio de 1993 por el que se autoriza 
al señor senador Molina a viajar a Houston, Estados 
Unidos de América, del 22 al 28 de junio inclusive, a fin 
de concurrir a la Universidad de Houston, invitado por 
la Fundación Salud Visual, para participar de un plan 
para la salud visual. (D.P.-292/93.) (A sus antecedentes.) 

/Decreto del 25 de junio por el que se autoriza a los 
señores senadores Humada y Solana a viajar a Caracas, 
Venezuela, del 29 de junio al 3 de julio inclusive, a fin de 
participar de la  III  Reunión de la Comisión Permanente 
de Defensa y Lucha Contra el Narcotráfico. (D.P.-328/ 
93.) (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 7 de julio por el que se autoriza al señor 
senador Oyarzún a viajar a Washington, Estados Unidos 
de América, del 12 al 16 de julio inclusive, con el objeto 
de participar de la reunión del Comité de Descoloniza- 

ción de la Organizadon de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento del Tema Malvinas. (D.P.-359/93.) (A sus 
antecedentes.) 

—Decreto de la misma fecha por él que se designa al 
señor senador Oyarzún como miembro de la Comisión 
de Deportes, en lugar de la ex senadora señora Alicia A. 
Saadi de Dentone. (D.P.-360/93.) (A sus antecedentes.) 

—Decreto del 12 de julio por el que se autoriza a la 
Secretaría Administrativa para disponer la liquidación de 
seis pasajes vía aérea Buenos Aires - Turquía - Buenos 
Aires, a favor de los estudiantes que integran la delega-
ción argentina que participará en la XXXIV Olimpíada 
Internhcional de Matemática realizada entre los días 13 y 
24 de julio en Estambul, Turquía. (D.P.-367/93.) (A sus 
antecedentes.) 

—Decreto de la misma fecha por el que se designa al 
señor senador Villarroel para integrar la Comisión Bica-
meral de Fiscalización de los Organos y Actividades de 
Seguridad Interior e Inteligencia, en reemplazo del 
señor sendador Storani. (D.P.-370/93.) (A sus antece-
dentes.) 

—Decreto del 14 de julio por el que se adhiere al sen-
timiento de pesar causado por el fallecimiento del señor 
diputado nacional Germán Abdala. (D.P.-371/93.) (A sus 
antecedentes.) 

'—Decreto del 20 de julio por el que se faculta al se-
cretario administrativo para que disponga la emisión de 
pasajes y la liquidación y pago de viáticos del personal 
afectado a la custodia del presidente del Honorable Se-
nado, cuando corresponda. (D.P.-376/93.) (A sus antece-
dentes.) 

II 

Acuerdo para la designación del doctor Luis R. Rueda 
como juez de la Cámara Federal de Apelaciones 

de Córdoba. Solicitud. — Mensaje del Poder 
Ejecutivo 

Buenos Aires, 7 de julio de 1993. 

Al Honorable Senado de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
para solicitar el acuerdo correspondiente a fin de de-
signar juez de la Cámara Federal de Apelaciones de Cór-
doba al señor doctor Luis Roberto Rueda (DNI 
10.905.891). 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 1.412 

CARLOS S. MENEM. 
Jorge L. Matiorano. 

—Ala Comisión de Acuerdos. 

Acuerdo para la promoción del brigadier don Juan D. 
Paulik al grado inmediato superior. Solicitud. — 

Mensaje del Poder Ejecutivo 
Buenos Aires, 7 de julio de 1993. 

Al Honorable Senado de la Nación. 

En cumplimiento de lo prescripto en el artículo 86, in-
ciso 16 de la Constitución Nacional, tengo el agrado de 



28 de julio de 1993 CAMARA DE SENADORES DE LA NAC1ON 	 2047 

80  
CONDECORACIONES POR ACTUACION 
EN LA GUERRA DEL ATLANTICO SUR 

Sr. Presidente  (Menem)).  — Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de De-
fensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda ea 
las modificaciones introducidas por la Honorable 
Cámara de Diputados al proyecto de ley que le 
fuera pasado en revisión por el que se otorgan 
condecoraciones a varios ciudadanos por su ac-
tuación en la guerra del Atlántico Sur. (Orden 
del Día N° 281.) 

Por. Secretaría de dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi) — (Lee) 

Dictamen de comisiones 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado las modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara de Diputados en 
los artículos 2° y 3' del proyecto de ley (S.-1.126/91) que 
le fuera pasado en revisión por el que se otorgan conde-
coraciones a ciudadanos por su actuación en la guerra del 
Atlántico Sur; y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconsejan su aprobación. 

De conformidad con las disposiciones del artículo 118 
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, 
el presente dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de las comisiones, 11 de junio de 1993. 

Eduardo P. Vaca. — Juan C. Romero. — 
José O. Figueroa. — Fernando de la Rúa. 
— Luis A. León. — Ricardo A. Branda. 
— Juan C. Oyarztín. — Pedro E. Molina. 
— Deolindo F. Bittel. — José Genoud. — 
Felipe Ludueria. — Luis Rabeo. 	An- 
tonio F. Cafiero. — Augusto Alasino. 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación 

Buenos Aires, 19 de mayo de 1993. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,  etc.  

Artículo 1°— Reconócese la actuación de los ciuda-
danos que luego se enuncian en la guerra del Atlántico 
Sur por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en de-
fensa de la patria.  

Art.  2°— Concédese la Cruz de"La Nación Argentina 
al Heroico Valor en Combate" a los ciudadanos: 

Vicecomodoro Pablo Marcos Rafael Carballo. 
Mayor Ernesto Rubén Ureta. 
Capitán  Gerardo  Guillermo Isaac. 
Capitán (PM) José Daniel Vázquez. 
Capitán (PM) Ornar Jesús Castillo. 
Suboficial principal Carlos  Omar  Ortiz. 
Suboficial principal Pedro Prudencio 'Miranda.  

Art.  3° — Concédese la medalla "La Nación Argentina 
al Valor en Combate" a los siguientes ciudadanos: 

Brigadier José Luis Litrenta Carracedo, 
Comodoro Enrique José Pessana. 
Comodoro Jorgé Domínguez. 
Comodoro Luis Domingo Villar. 
Comodoro Manuel Augusto Mariel. 
Comodoro (R) Alberto Iannariello. 
Comodoro Félix  Walter  Videla. 
Comodoro (R) Eduardo Rafael Gómez. 
Comodoro Héctor Manuel Rusticcini. 
Comodoro Enrique Juan  Bernardi.  
Comodoro Oscar José P6se Ortiz de Roas. 
Comodoro Francisco Elorencio Mensi. 
Comodoro Gustavo Pluma. 
Comodoro (R) Alfredo Cano. 
Comodoro (R) Eduardo Roberto Servatico. 
Comodoro (R) Roberto Mela. 
Comodoro (PM)!  Rodolfo Manuel de la Colina. 
Comodoro (PM) Hugo César Meisner. 
Comodoro Rodolfo Luciano Guerrero. 
Comodoro Carlos Napoleón Martínez. 
Vicecomodoro Luis Puga. 
Vicecomodoro 'Carlos Tomba. 	• 
Vicecomodoro Guillermo Donadille. 
Viceconiodoro Carlos Alberto Maffeis. 
Vicecomodore Raúl Angel Díaz. 
Vicecomodoro Horacio  Mir  González. 
Vicecomodoro Guillermo Nelson 'Carde 
Vicecomodoro Roberto Pastrán. 
Vicecomodoro Héctor Hugo  Borchert.  
Vicecomodoro Hernán Daguerre. 
Vicecoinodoro Carlos Alberto  Rohde.  
Vicecomodoro Juan Carlos Hrubik. 
Vicecomodoro (PM) Juan Ramón Falconier. 
Vicecornodoro Antonio Francisco Zelaya. 
Vicecomodoro Mario Jorge Caifaratti. 
Vicecomodoro Guillermo Luis Destefanis. 
Vicecomodoro Carlos Alberto Moreno. 
Vieccomodoro Norberto Dimeglio. 
Vicecomodoro Eduardo García Puebla. 
Mayor Roberto Eleazar Rivollier. 
Mayor Horacio Giaigischia. 
Mayor Mariano Angel Velazco. 
Mayor Jorge Oscar Ratti, • 
Mayor Jorge Julio. Segat. • 
Mayor Alberto Beltrame. 
Mayor José Luis Gabari Zoco. 
Mayor Alberto Jorge Filippini. 
Mayor  Gerardo  Roberto Vaccaro. 
Mayor Juan Luis Micheloud. 
Mayor Oscar Humberto Spath. 
Mayor Marcelo Noel Uriona. 
Mayor José Ernesto Basilio. 
Mayor César Fernando Román. 
Mayor Manuel Fernández. 
Mayor Jorge Benítez. 
Mayor (R) Higinio Rafael Robles. 
Mayor (PM) Fernando Juan Casado. 
Mayor (PM) Gustavo Argentino García Cuerva. 
Mayor (PM) Jorge Osvaldo García. 
Mayor (PM) Carlos Eduardo  Krause.  
Mayor (PM) Marcelo Pedro Lotufo. 
Mayor (PM) Rubén Héctor  Martel.  
Mayor (PM) Hugo Angel del Valle  Palaver.  

cquirco
Rectángulo
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Mayor Mario Angel Callejo. 
Mayor Héctor Hugo Sánchez. 
Mayor Gustavo Aguirre Faget. 
Mayor Miguel Antonio Cnizado. 
Mayor Daniel Alberto Paredi. 
Mayor Luis Longar. 	. 
Capitán  Omar  Alfredo Poza. 
Capitán José Rubén  Lombardi.  
Capitán Darío Alberto Rosas. 
Capitán Alejandro Roberto Vergara. 
Capitán Daniel Eduardo Gálvez. 
Capitán Miguel Lucero. 
Capitán Jorge Bacchiddu. 
Capitán Carlos Alfredo Rinke. 
Capitán Ricardo Lucero. 
Capitán Mario Fernando Roca. 
Capitán Atilio Victorio Zattara. 
Capitán Osvaldo Alfredo Bustillo. 
Capitán Saturnino Santiago Sánchez. 
Capitán Carlos Enrique Osses. 
Capitán Roberto Cimbaro. 
Capitán Darío Antonio Valazza 
Capitán Gustavo Luis Brea.• 
Capitán Carlos Andrés Codringtom 
Capitán Hugo Edgardo Gómez, 
Capitán Guillermo Angel Martínez. 
Capitán Guillermo Alberto Dellepiane. 
Capitán  Leonardo  Salvador Carmona.,  
Capitán Marcelo Carlos  Moroni.  
Capitán Jorge Nelson Barrionuevo. 
Capitán (B) Luís Alberto Cervera. 
Capitán (B) Carlos Musso. 
Capitán (PM) José Leónidas Ardiles. 
Capitán (PM),Danilo Rubén Bolzán. 
Capitán (PM) Manuel Oscar Bustos. 
Capitán (PM) Fausto Gavazzi. 
Capitán (PM) Mario Flipolito González. 
Capitán (PM) Luciano Guadagniní. 
Capitán (PM) Daniel Fernando Manzotti. 
Capitán Mario Egurza. 
.Primer teniente (B) Héctor Elodio  Santini.  
Primer teniente (B) Fernando Miguel Miranda  Alms.  
Primer teniente (PM) Juan José Airaras. 
Primer teniente (PM) Pedro Ignacio  Bean.  
Primer teniente (PM) Juan Domingo  Bernhardt.  
Primor teniente (PM) Jorge Alberto Bono. 
Primer teniente (PM) Carlos Julio Castillo. 
Primer teniente (PM) Eduardo Jorge De Ibáñez. 
Primer teniente (PM) Miguel Angel Giménoz. 
Primer teniente (PM) Jorge Rubén Ibarlueea. 
Primer teniente (PM) Daniel Antonio Pide. 
Primer teniente (PM) Néstor Edgardo López. 
Primer teniente (PM) Mario Víctor Nivoli. 
Primer teniente (PM) Héctor Ricardo Volponi. 
Teniente (PM) Alfredo Vázqüez. 
Suboficial mayor (R) Salvador Giliberto. 
Suboficial mayor (R) Guillermo Mario Aguirre. 
Suboficial mayor (R) Bemabé Plasencia. 
Suboficial mayor (R) Roberto Mario Prats, 
Suboficial mayor (R) Alfredo Felipe Ocampo. 
Suboficial mayor (PM) Julio Jesús Lastra. 
Suboficial mayor Néstor Molina. 
Suboficial principal Eduardo Abel Fatiore. 
Suboficial principal Vicente Luis Reynoso. 
Suboficial principal Luis Carlos  Capra.  

Suboficial principal Juan Carlos Cantón. 
Suboficial principal José Antonio Alvarez. 
• Suboficial principal Horado Raúl Deseta. 
Suboficial principal (R) Oscar Antonio Ardizzoni. 
Suboficial principal (R) Manuel Roberto Carabajal. 
SubofiCial principal (PM) Manuel Alberto Albelos. 
Suboficial principal (PM) Francisco Tomás Luna. 
Suboficial principal Hugo  Delmar  Castelfini. 
Suboficial principal Juan Carlos Humoller. 
Suboficial ayudante Juan Domingo Perón. 
Suboficial ayudante Pedro César Bazán. 
Suboficial ayudante César Rubén Tello. 
Suboficial ayudante Hugo González. 
Suboficial ayudante Mario Enrique Cemino. 
Suboficial ayudante Luis Alberto Martínez. 
Suboficial ayudante Mario Néstor Amengual. 
Suboficial ayudante Carlos Hugo Sosa. 
Suboficial ayudante Hugo Alberto Herrera. 
Suboficial ayudante Horacio Rolando Carmona. 
Suboficial ayudante Eduardo Alberto Molina. 

• Suboficial ayudante Raúl Héctor Guerra. 
Suboficial ayudante (R) Carlos Humberto Paolont 
Suboficial ayudante (R) Juan Rydzik. 
Suboficial ayudante (R) Horacio González. 
Suboficial ayudante (R) Juan Carlos León. 
Suboficial ayudante (PM)  Guido  Antonio Marizza. 
Suboficial ayudante Rubén Darío Lavoratto. 

. Suboficial auxiliar Mario Isidro Vera. 
Suboficial auxiliar Segundo Ernesto del Valle Palacios. 
Suboficial auxiliar Sergio Roberto Quiñones. 
Suboficial auxiliar Jorge Alberto Martelotto. 
Suboficial auxiliar Alejandro José Bufarini. 
Suboficial auxiliar Roberto Jesús López. 
Suboficial auxiliar Santos Eugenio Vega. 
Suboficial auxiliar Fernando Alejandro Contrera. 
Suboficial auxiliar limar Alfredo Cancsini. 
Suboficial auxiliar (R) Aníbal Cardozo. 
Suboficial auxiliar(R) Roberto Osvaldo  Alonzo.  
Suboficial auxiliar (PM) Carlos Domingo Cantezano. 
Suboficial auxiliar (PM) Miguel Angel Cardone. 
Suboficial auxiliar (PM) Mario Duarte. 
Suboficial auxiliar (PM) Juan Antonio Rodríguez. 
Suboficial auxiliar Oscar Silvestre Cortínez. 
Suboficial auxiliar Luis  Villarreal.  
Cabo principal (B) Alejandro Montaldo. 
Cabo principal (PM) Andrés Luis Brashich. 
Cabo principal (PM) Miguel Angel Carrizo. 
Cabo principal (PM) José Alberto Maldonado. 
Cabo principal (PM) Agustín Hugo  Montano.  
Cabo principal (PM) José Luis Peralta. 
Cabo primero (B) José Luis Martínez. 
Cabo (PM) Héctor  Walter  Aguirre. 
Cabo (PM) Mario Ramón Luna. 
Cabo (PM) Luis Guillermo Sevilla. 
Soldado clase 63 Claudio Oscar Viano.. 
Soldado clase 63 Julio Gustavo  Pizarro.  - 
Soldado clase 63 Félix Raúl Richilo, 
Soldado clase 63  Omar  Mastronardi. 
Soldado clase 63 Néstor Rodríguez. 
Soldado clase 63 José  Zink.  
Soldado claSe 63 Andrés Daniel Coronel. 

Presbítero .Gonzalo Pacheco. 
Señor Julio Rotea, 	• 
Señor Terciano Sampieri. 
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Art.  4°— El Poder Ejecutivo nacional procederá, por 
intermedio del Ministerio de Defensa, a la confección de 
las condecoraciones y de los diplomas de honor corres-
pondientes.  

Art.  5°— Los ciudadanos indicados en los artículos 2° 
y 3° adquieren el derecho a participar en las formaciones 
oficiales de su comando, unidad o subunidad indepen-
diente, aun después de haber sido desconvocados, dados 
de baja o retirados del servicio activo. 
• Art.  6° —Los gastos que demande el cumplimiento de 
esta ley serán atendidos de -Rentas generales".  

Art.  7°— Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

ALBERTO R. FIERA'. 
Esther H. Pereyra Arandía 

de Pérez Pardo. 

Sr. Presidente  (Menem).  — En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. - 

-La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente  (Menem).  — Queda definitiva-
mente sancionado el proyecto de ley. Se harán 
las comuniCaciones correspondientes. 

81 

DETENCION DE VEHÍCULOS PROVENIENTES 
DE ZONAS FRONTERIZAS 

Sr. Presidente  (Menem).  —'Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Interior y 
Justicia en el proyecto de comunicación del 
señor senador Losada •por el que se solicita que 
el Poder Ejecutivo imparta instrucciones para 
evitar que los efectivos de Gendarmería Na-
cional destacados en rutas nacionales detengan y 
demoren indiscriminadamente vehículos parti-
culares y.  de pasajeros provenientes de zonas 
fronterizas. (Orden del Día N' 282.) 

Por Secretaría se dará lectura. 
Sr. Secretario (Piuzzi). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: " 

Vuestra Comisión de Interior y justicia ha conside-
rado el proyecto de comunicación del señor senador Lo-
sada (expediente S.-1.443/92) solicitando que el Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio del Interior, imparta 
instrucciones para evitar que los efectivos de - gendar-
mería Nacional destacados en rutas nacionales detengan 
y demoren indiscriminadaniente vehículos particulares y 
de pasajeros provenientes de zonas fronterizas; y, por las 
razones que dará el miembro informante os aconseja. su 
aprobación con la siguiente modificación: 

Donde dice "información fehaciente" debe decir "sos-
pecha". 

De acuerdo al artículo 118 del reglamento este dic-
tamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 15 de julio de 1993;  

Juan R. Aguirre Lanari. — Jorge D. So-
lana. — Eduardo P. Vaca. — Jorge J. 
Cendoya. — HipOlito  Solari  Yrigo yen..  

Proyecto de comunicación 

El Senado de la Nación 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Nación, 
a través del Ministerio del Interior, imparta instruc-
ciones para evitar que los efectivos de Gendarmería Na-
cional destacados en rutas nacionales detengan y de-
moren indiscriminadarnente vehículos particulares y de 
pasajeros provenientes de zonas fronterizas a menos que 
tengan información fehaciente de que los mismos trans-
portan drogas o contrabando. 

Mario A Losada. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es habitual que efectivos de la Gendarmería Nacional 

destacados en caminos nacionales de las provincias de 
Misiones, Corrientes y Entre Ríos detengan y demoren 
indiscrirninadamente vehículos particulares y de trans-
porte de pasajeros provenientes de zonas fronterizas. En 
los particulares, se obliga al propietario o conductor a 
abrir el baúl ya mostrar el contenido del equipaje; en los 
de transportes, los pasajeros son obligados a bajar, 
buscar su equipaje, en algunos casos a trasladarlos a 
brazo hasta una oficina que se encuentra a considerable 
distancia del ómnibus ya abrirlo para mostrar su conte-
nido, en otros casos, a abrirlo a la vera del camino. 

Esta actividad se realiza en cualquier horario del día o 
de la noche y sin tener en cuenta el peso del equipaje, la 
edad ni el estado de salud de los pasajeros, quedando de-
tenido el ómnibus todo el tiempo que sea necesario para 
efectuar el control, con lo que el arribo a las terminales 
se produce en tales casos con una o dos horas de demora, 
causando por lo general angustia a los familiares que es-
peran su llegada y marcado nerviosismo en los pasajeros. 

En la mayoría de los casos, las personas en tránsito 
que vienen de un país vecino ya han sido controladas y 
revisadas por personal de Aduanas al ingresar al terri-
torio nacional, en otros, las personas en tránsito no pro-
vienen de países vecinos por lo que estos controles se 
convierten en una molestia gratuita. 

El presente proyecto tiene por objeto hacer un lla-
mado al Poder Ejecutivo nacional, a través del Minis-
terio del Interior, para que la prevención de los delitos 
federales se haga a través de una acción selectiva basada 
en la inteligencia operativa de la fuerza de seguridad y 
no a través de una acción indiscriminada que, en la ma-
yoría de los casos viola derechos y garantías constitucio-
nales que deben gozar todos los habitantes de la Nación. 

Mario A. Losada. 

Sr. Presidente  (Menem).  — En consideración 
en general. 
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